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E LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GENERAL DE
OMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA

comunica al público que la COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO JEDAD
ONIMA, reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del

céntón Guayaquil, el 30 de noviembre de 2009, fue aprobada porla Superintendencia de Compañias
diante Resolución No. SC-1J-DJC-G-09 0 0 0 8 3 7 5 el 31DIC 2009

 

 

 

1+ REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO

QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO,-Fl capital autorizado de la pases
de SIETE MILLONES VEINTISEIS MIL SESENTA OCHOdólares de los Estados Unidos de
mérica;...”.
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